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En veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la COMISIONADA

NOHEMÍ LEÓN ISLAS, con los presentes autos, para dictar el acuerdo correspondiente.
CONSTE.

Puebla, Puebla a veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro.

VISTO el estado procesal que guarda el expediente al rubro indicado, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 169,182 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; 50, 51,52 y 55 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de

supletoria en términos del numeral 9 de la Ley de la materia, se provee:

UNICO. - Toda vez que, mediante auto de fecha treinta de septiembre de dos mil

veinticuatro, debidamente notificado a la persona recurrente el día dieciséis de

octubre de dos mil veinticuatro, en el medio indicado para tal efecto, se le previno

para que en el término de cinco días, hábiles subsanara las omisiones contenidas en el

medio de impugnación Interpuesto ante este Órgano Garante, en específico en lo que

respecta a:

seto que se recurre señaiando ¡as razones o ios motivos de inconformidad;

toda vez que omitió señaiar ciaramente si ios motivos de inconformidad

sobre ia totaiidad de su soiieitud o sobre puntos en específico de ia misma.

Plazo que feneció con fecha VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL

VEINTICUATRO, sin que a la fecha haya dado cumplimiento a lo solicitado, tal

observa de la impresión de pantalla del histórico del presente medio de impugnación

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma NacionfeH

Transparencia, misma que se inserta a continuación:

manera

versan

ti

)

\

como se

'n

i

I

•s.

f .

1Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Te!; (222) 309 60 6Q .W\^.itaipüe.org.mx



Honorable Congreso del
Estado de Puebla

Nohemí León Islas

RR-0933/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

«muro C€ araWSPASfiOA. ACCESO A LA
INK3»»\«30N “UitlCA Y PROTEOlOfJ Oí.
SATOS PERSOfydlS HL ESPADO Df PUE3LA

Medios do impugiiáctón
FecAa de

evaluación del

cumplimiento.

Fecha de

votad ón de la
reaotudóA

Estatus de'

cumplimiento
Comisonado

ponente

Estatus del

recurso

Fecha de

registro oficial
Número da

expediente
Ver históricoEntidad

federativa
Sujeto ob&gado

H. Congreso del |
Estado da

PueMa I

Materia

T

nohemí León23/09/J02e
IStSJ

Acceso a la.

Información
verWnóricQ jRR-aSaE/2024 I. PrevenidoPuMia Islas

BH rjn RegUtm .Ir 1. dn 1 «fisponAtles (33^3C

Histórico

Realzó la actividad^ .Coneo.Fecha da.ejecuc>ón .Respontabla..Estado,.AOMdad.

□ r'C !:lNúmero ds expediente

Recepción Medio de
[mpu^AOCióA

romeo me nuel523 CRecurrente23/09/2024 15;S2:21Rg^tró Etoctr6o)eeRR'0933/2024r

'Envío de Entrada.v
Acuerdo

Oirecdón Atertdón Pleno d3 p.ogC pue. org .tOGAP25/09/2C24 10:0$: 12Redbe EntradaRR-0033/2024

T noheml. feor>C itelpve .erg .(TNehemI León leJeaPoner>dsPrevenido 10/10/2024 03:56:31Admitif/Pfqvgnlr/PefioetiaCi ltR-»933/:02e -

Rógistro lOdéSdisponiblM'’ CH 3CSÍ O Qtn
<

En ese sentido, se hace efectivo el apercibimiento que le fue realizado, en términos del

artículo 173, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, el cual a la letra dice:

Si el escrito de interposición dei recurso no cumple con aiaunott

de los requisitos establecidos en ei artículo anterior v el instituto

de Transparencia no cuenta con los elementos para subsanarlos.

se prevendrá al recurrente en un plazo no mayor de cinco días

hábiles, por una sola ocasión y a través dei medio que haya elegido

para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones

dentro de un plazo igual, contado a partir del día hábil siguiente de la

notificación de la prevención, apercibido que, de no cumplir, se

desechará el recurso de revisión...

)

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción II

de la Ley de la materia, se DESECHA el recurso de revisión interpuesto por la persona

recurrente, debiéndose notificar el presente auto por lista, as^como, en epi^io
indicado por éste último para tal efecto. NOTIFIQUESE Y CÚWIPL \SE. \ )K

Así lo proveyó y firma NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Pojiente

Transparencia, Acceso a la información Pública y ProteccióA^
Estado de Puebla. \
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